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CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 de 2021

OBJÉTO: SELECCIONAR EL CONTRATISTA QUE SUMINISTRE MEDICAMENTOS PARA LA
ATENCIÓN EN SALUD DE LOS USl.,JARIOS DEL SANATORIO DE AGUA DE DIOS ESE.

FEBRERO 2021
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' CAPITULO 1 .
DISPOSICIONES GENERALES

1; 1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO..

EL SANATORIO DE AGUA DE DIOS ESE, entidad pública descentralizada del órden nacional, de
naturaleza especial, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía adniinistrativa,Jntegrante
del Sistema Génerai de Segu~idad 'Social en Salud, transformada en Empresa Social del Estado;·
mediante Decreto 1288 'de 1994 y vinculada al Minis_terio de Salud y Protección Social, cuyo ·objeto
es la especial prestación· del servicio de salud a cargo del Estado, a los enfermos de blansen y sus
convivientes, con carácter de servicio público e igualmente presta el servlcío de salud a toda .la
'cornunldad bajo.el régimen jurídico de las Empresas Sociales del Esta~o, con jurisdicción entodo el
terrltorlo nacional en razón a su carácter de entidad pública nacional como así lo indican los artículos
2, · 3, 4 y ·s del Decretó 3040 de 1997 y cuyos estatutos fueron aprobados mediante Acuerdo 011 de
1996. . . . . ' 1

. • • • • •

El Sanatorio de Agua de Dios ESE, tiene dentro de sus funciones, prestar atención médica a los
enfermos de·Harisen y a sus convivlentes.iaslsíir a los inválidos y enfermos de Hansen albergados en
las instituciones oficiales, ofrecer y prestar a las Entidades Promotoras de $a,lud (EPSfy a las demás
personas. naturales o jurídicas que lo soliciten, servicios de salud y. paquetes de servicios a tarifas

· competitivas en el mercado, es asf que en su desarrollo, requiere de recursos humanos y físicos para
dar cumplimiento a la norma técnica de habilitación contenida en la Resolución No 3~00,de 2019,
entre otras. · · · · · · ·

· Dentro· de 'los servicios. que· presta . la entidad, se encuentra el servicio farmacéutico de baja
complejidad, habilitado para dispensar los medicamentos y la gestión de insumos y dispositivos para.
la adecuada atención de pacientes que se encuentran en los diferentes servicios de la institución
como son: promoción ydetecclónternprana, consulta externa, hospitalizacióny urgencias, de acuerdo
a sus requerimientos en salud, y las correspondientes ordenesmédicas y las Guías de Práctica 'Ollnlca
que se tienen formalizadas en la entidad. ·

Para el efectivo cumplimiento de las obligaciones, objetivos y/o metas, del servicio farmacéutico del
Sanatorio de Agua,de Dios ESE, se adoptó el Modelo de Gestión del Servicio Farmacéutico contenido
la Resolución 1403;, de 2007, · actuando siempre conforme. a los principios de accesibilidad,
conservación de la calidad, continuidad, eficacia, eficiencia, humanización, imparcialidad, intégralidad,
investigación y desarrollo, promoción de uso adecuado, seguridad y oportunidad sin que se
presenten retrasos que pongan en riesgo la salud y/o la vida del paciente;

En consecuencia, el Sanatorio de Agua de Dios ESE, requiere adquirir medicamentos de calidad, con.
entregas· oportunas, teniendo en cuenta el :volumen de usuarios y procedimientos que a diario se
atienden en la institución y que requieren del servicio farmacéutico. Adicionalmente es importante•
tener en cuenta que es el único servicio intrahospitalario que se encuentra habilitado en el Municipio

. de Agua de Dios, domicilio· de.ésta de estaentldad.. ·' · .. · ·
¡ •

En vista de que los medicamentos requeridos por la institución no se pueden establecer de manera
fija para un periodo determinado por la variación de la demanda del servicio por epidemias y demás.

.. se debe hacer uso de la figura de, surnlnlstro pues ésta permite pedidos parciales, según el Anexo
Técnico No. 4 que hace parte de los presentes términos y condiciones de la Convocatoria Pública
No.. 001 del Sanatorio de Agua de Dios ESE.
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Este documento contiene los requisitos de capacidad jurídica, técnica, financiera y factores de
evaluación, que los PROPONENTES, deberán tener en cuenta para la elaboración y presentación. de
la propuesta. Por consiguiente, se recomienda:

► El interesado deberá leer en forma completa y .detallada los siguientes términos para la
. elaboración de la oferta, así como de los anexos que hacen parte de estos términos de .

condiciones.

► El Proponente deberá diligenciar en su totalidad y de. manera completa todos los formatos
anexos que se incluyen en los presentes ténninos de condiciones.

Con la presentación de la propuesta se entiende que el proponente revisó completamente las
especificaciones establecidas en los términos de condiciones de la presente convocatoria, que

· acepta en todas sus partes las estipulaciones contenidas en el presente documento, condiciones que
están completamente y claramente definidas, compatibles y adecuadas para identificar los productos
que requiere el Sanatorio de Agua de Dios ESE., que entiende el alcance del(os) contrato(os) que se
celebrarám) al terminar la convocatoria, lo qu~. ha tenido en cuenta para fijar el valor de su oferta y
demás elementos de la misma. ·

1.2.RÉGIMEN APLICABLE A LA CONVOCATORIA.

El régimen aplicable a la presente convocatoria pública es de los que se clasifica como excepcional
en relación al estatuto general de contratación de la administración pública contenido en 'fa Ley 80 de
1993, conforme lo establece el artículo 195 de la Ley 100 de 1993, de tal manera que le será aplicable,
Acuerdo No. 10.03.02 de 2014, expedido por la .Junta Directiva del Sanatorio y la Resolución No.
10.36.609 de 2014, por la cual se expide el Manual de Contratación del Sanatorio de Agua de Dios
ESE., y se podrá acudir a los principios .de la contratación estatal al igual que a las cláusulas
exorbitantes. ·

Teniendo en cuenta nuestro régimen contractual, los presentes términos de condiciones de esta
convocatoria constituye una invitación pública a presentar ofertas al Sanatorio de Agua de Dios ESE-.

, 1.3.PRESUPUESTO OFICIAL.

El presupuesto oficial contemplado para el presente proceso de selección, con el cual se cubren las
necesidades en materia de adquisición de MEDICAMENTOS hasta el 31 de diciembre de 2021, y que
amparará el o los contratos que se deriven del mlsrno, es HASTA por la suma TRESCIENTOS
SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($365.600.000) de conformidad
con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 115 del 05 enero de 2021, expedido· por el
Cóordinador del Grupo Interno de Trabajo Financiero:

1.4. CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA

ACTIVIDAD PLAZO LUGAR
Publicación términos de Del 1S al 22 de www.sanatorioaguadedios.gov.co
condiciones febrero de 2021 vSECOP
Observaciones/inquietudes Del 15 al 22 de Gorreo electrónico
sobre los términos de febrero de 2021 gerencia(@,sanatorioaguadedios.gov.co
condiciones
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· ACTIVIDAD. .. PLAZO .. LUGAR
Respuestas a las 23 de febrero de ·2021 Portal web institucional
observaciones términos de ,

condiciones
· Presentación y lugar de 25 de febrero de 2021 Ventanilla única de radicación del
radicación de la oferta hasta las 3:00 pm Sanatorio de Agua de Dios ESE, en la

era. 9 No. 10-69 Edificio Carrasauilla '-
Verlficaciónde requisitos de Del 26 de febrero al 3 Sanatorio de Agua de Dios ESE.
capacidad del.proporiente y de marzo de 2021
evaluación de las ofertas y
publicación del informe
preliminar . .
Observaciones a la 4 de marzo de 2021 Correo electrónico
evaluación hasta las 3:00 cm aerencia(@sanatorioaauadedios.ciov.co
Respuestas a 'las 08 de marzo de 2021 Página web del Sanatorio de Agua de
observaciones de evaluación ·Dios ESE.

-e informe definitivo de -

evaluación -
Presentación informe de 9 de marzo de 2021 Comité de apoyo ccntractual - Sanatorio
evaluación definitiva y de'Agua de Dios ESE
adiudicación

· Firma del(os) contrato(s) Hasta el 12 de marzo· sanatorio de Agua de Dios ESE '
de 2021

1:5.COSTOS'DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN. DE LA OFERTA.

Los costos.de elaboración y presentación de la oferta serán por cuenta exclusiva del oferente de la
misma y a riesgo de éste, es así que el Sanatorio de Agua de Dios _ESE, no reconoceré suma alguna,
ni realizará reembolso alguno por tal concepto.

1.6.VIGENCIA DE LA OFERTA.

La oferta deberá estarvigente por el término mínimo de noventa (90} días calendario contados. a partir
de la fecha de vencimiento del plazo establecido en los presentes términos de condiciones para
presentación de la misma. ·

·1.7.EFECTOS DE PRESENTACIÓN DE LA OFl:RTA.
. /

Presentada la oferta y finalizado ·el plazo previsto para su presentación, ésta es irrevocable. Una vez
transcurrido el término de presentación de la oferta y habiéndola presentada, no es posible hacer
modificaciones al alcance y efectos de la misma, a menos que se trate de materias sub~an_ab/es.

1.8. VIGILANCIA Y CONTROL DEL PRESENTE PROCESO CONTRACTUAL.

Cualquier irregularidad qué el oferente· o u otras personas o veedurías estimen que exista dentro de
la presente convocatoria abierta, podrá informarse ~ través de cualquier canal de recepción de
manifestaciones dispuestas por el Sanatorio de Agua de Dios ESE:

J
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1.

CAPITULO ·1¡ .
REQUISITOS DE CAPACIDAD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE'SELECCÍÓN DE LA

. CONVOCATORIA PÚBLICA No 001 de 2~21 · · · ·

2.1. PARTICIPANTES

Podrán 'participar en el presente proceso de selección de los contratistas, las siguientes personas:

► Personas naturales o jÚridicas, nacionales o extranjeras. ·► Consorcios o uniones temporales.

2.2. INHABILIDADES l: INCOMPATIBILIDADES:

No podrán participar 'en el presente proceso de selección de contratista ni ser adjupica'tarios de· los
· contratos que se derive del presente proceso, las personas qué se encuentren incursas en alguna dé

las causales que, señalada la Constitución Política y la Ley,· que le .impida contratar con el Sanatorio
de Agua de Dios ESE. AnexoNo, 2 (MANIFESTACIÓN AUSENCIA DE INHABILIDAD). .

' -
2.3. PRESENTACIÓ_N DE LA OFERTA.

2.3.1. Forma de p.resentación de la oferta.

Caqa~OFERENTE deberá presentar única y exclusivamente una propuesta la cual deberá contener
toda la información solicitada en los· términos. de condlclones de esta oonvocatórla. · . •·.

• - La carta y la oferta deberán alleqarse suscritas por la persona natural, el representante legal del
oferente o por quien esté haya facultado para ello, quien actuará mediante el poder debidamente.
conferido para tal efecto de conformidad con los requisitos de ley. · . • ·

• : La oferta se presentará en sobre cerrado en el lugar establecido en el cronograma,
• Los documentos de la propuesta y sus anexos se deben presentar en documento físico y copia

digital (PDF). en CD o l:JSB._ . . -
• El Anexo Técnico No. 4 deberá allegarse en PDF y documento Excel, sin protección de celdas.

2.3.2.. Carta de presentación de la ~ferta•.

El OFERENTE deberá allegar la oferta cori la carta de presentación en el formato contenido en el · •.
Anexo No. 1, debidamente suscrita (en original) por quien actúe en nombre propio o en nombre del
establecimiento de comercio y/o· representación legal de la· persona jurídica o consorcio o unlón
temporal, o apoderado, quien actuará mediante· el poder. debidamente conferido .pera tal· efecto de
conformidad. con los requisitos de ley. En la . carta de· presentación el oferente - deberá indicar
expresamente que entiende y acepta completamente los'térmlnos de condiciones de la presente
convocatoria. · ~ - · ·

2.3.;3. Documentos para acreditar ~apacidad-jurídica.

Para acreditar capacidad jurldíca para contratar con el Sanatorio de Aguade Dios'ESE, deberá aportar
laslqulente documentación en el mismo orden en que se relacionan en este numeral:' . . . .

"Actuando por el bienestar de nuestros usuarios y su_s familias"
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2.3,3.1: 9~rta de presentación de faPropuesta (Anexo No. 1 ).

La. carta de presentaclón'debe ser firmada por la persona natural, .por el representante· legal- de la .
persona jurldlca, por ~I representante del consorcio o ürüón temporal conformado, o por el apoderado
quien actuará mediante el poder debidam_ente conferido para tal efecto. de conformldad ·con los

. requisitósde ley, En_ la 'carta de presentación de-la propuesta .se relacionarán los documentos ·que se
. anexan, 'se señalarála dirección comercial donde recibirá cualquier 'comunicación, la manifestación
de conocimlento y aceptaclón de todas las especiñcaclones y condiciones consignadas en· la presente

• invitación, sin condicionamiento alguno, la fndicación del valor de· la propuesta. Todo lo anterior, de · ,
conformidad con_ el Anexo ~o. 1 carta de Presentación de la P~~>"puesta. ... • . ·

Quien suscriba· la ·carta. de presentación y· con ello presenté _los documentos en nombre del ,
.. ·· proponente, debe contar con las facultades para ello, así corno para suscribir el contrato en casode

adjudlcaclón y para notlñcarse.de cualquíer decisión administrativa o judicial. ·
. . . : . •. - .

2:3.3.2. Do~umento~cfe· )::xistencia y Representación Légal

. , Personas J'urídicas ·Nacionales:

·si .el pro~on~ote es una.persona jurídica nacional, deberá co;;;probar su: exlstencla y reptesentaclón
iegalmediant~ certlñcado de existencia y representaclón leqalexpedido.dentro de los trelnta (30).dlas ·.

.calendarios anteriores al cierre de este proceso de selección,' por l_a Cámara de ccmercío o la.
autoridad competente. En dicho documento deberá constar qy_ién ejerce la representación legal y las
facultades del mismo'. Se-déberá:acreditar··que. su duración no será lnferlora lavlqencia gel contrato
(plazo de ejecución y liqÜid~ción) y un (1) año más. lgúalniente se deberá acreditar queel objeto social

· ·s$· encuentra relacionado· con el objeto del · contrato· a, celebrar; · esto es.: con la venta de
medicamentos. ·· · · · ·

Cuando ~I representante leg~I tén~~ IÍm.itcÍ~i~n-es par.~---pa_rtipi~ar en prócesos de·_ se~~_ción, .pr~sentar .
propuesta, suscribir el Contrato. o .réalízar cualquier otro·acto requerido para la contratación en caso
de···rE,'!SUltar adj'udicatario, se_.'deberá presentar con la_ propuesta, copia del acta en la que conste la
decisi6h del~rgc¡l.nq social comp~teinte, q~e autorice de manera expresá al representante le"gal para
la, pre~er,tación de· la P.ropuesta, la celebración. del Contrato y la re.alización de lci.s demás actos

. requeridos ·pa.rá la contratación en caso de resulta_r adjudicatario.

. Personas Jurídicas Éxtr~níeras con-'suc'iirsal en .Colombia.

-Las pers'onas jÚrídicas .extran)eras. que teng~n- domicilio en Colombia, deberán. coinpropar su
..existencia y .repr.ésentación legal mediante ~ertifipado de.·existencia y representación légal -expedido .

por_ la Cámara de Comercio ~e la ciudad__ de la· República ,de Colomoia_, eri.-la CL!al- se encuentre
establecida la sucursal,. cuya·. fecha- de expedidón deberá· ~er dentro ,de ·Ios 30 días . calendario ·
anteriores a la: fecha· de presentación de la Propuesta; En dicho documento deber$ constar quién ·
ejer.ce larepresentación legal y las facultades del mismo, se deberá acreditar que su duración no será
inferior _a la vigencia del contrato (plazo ·cte ejecuqión y liquidación) y un (1) año más. Igualmente se·

·deberá ácre_ditar qµ_e en el objeto social esté. relacionado con él obj~to'del contrato a-celebrar.
,

.·.. Cuando el representante ·tegal de 1a· sucursal tenga limita9ionés para presentar _la;propuesta; suscribir
éF, Contrato o realizar cualquier otro acto ·requerido ,para la contratación• en · caso de resultar .

· · .adjudicatario, !?e deberá .presentar~ copi.? del acta en la que conste la d~cisión_: del. órgano· social
· competente correspondiente de la sociedad extranjera, que autorice la presentación'de la Propuesta,

. . .
' ' ..
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1~ celebración del Contrato. y la realizaclón de los. demás actos requeridos para la contratación en caso
de resultar' adludlcatario, para ,el efecto, deberá presentar:"

·► Extracto _de los. estatutos sociales~ certíñcado de representante legal o funcionario autorizado.
Este documento deberá anexarse para acreditar: , ·

a) Que su1 objeto social principal d complementario permite la celebración y ejecución del contrato,
para estos efectos, la autorización se entiende contenida dentro de )as autorizaciones generales
otorgadas para comprometer _a la sociedad. · .

b) Que su (s) representante (s) legal (es) o de su (s) apoderado (s) especial (es) en Colombia tiene
(n) las suficientes facultades para la suscripción del Contrato. . ., · . - . ·

· c) Oue-su duración es por lo. m·enos.igual al plazo-total estimado del Contrato (plazo de ejecución y
llquidaclónjy un (1) año más. · · ·.· · · ':_ _. · · . . . · · . _· ·

► Autorización del órgano social competente de la sociedad.

Deberá. adjuntarse_ si el(los) representante(s) legal(es) tuviere(n) limitaciones. estatutarias · para·
presentar la Propuesta o suscribir el Contratoen general para efectuar cualquier acto derivado del
proceso de selección o de su eventualcondición de adjudicatario, o si la: duración de ia socledadno
fuese suficiente en los términosde esta invttación, se adiuntará un documento en el que conste que
el. órgano soclal competente ha decidido aumentar el plazó de la. sociedad eri caso de resultar
adjudlcatario y antes dela suscripción del Contrato q de laconstitución de la sociedad si se presenta
bajo promesa desociedad futura, ·

Las Personas Jurídicas sin ánimo de lucro g~e deban registrarse en la~ cámaras .d·e comercio;
deberán allegar certificado de la cámara de comercio en donde conste tal registro.

En el evento en que el representante legal .tenga alguna limitación para·contratar deberá 'anexar la
autorización. del órgano competente• Ounta de socios, . junta · directiva, asamblea general) -pará
comprometer a .la sociedad en la presentación de propuestas y en la firma del contrato que se derive·
de este proceso de selección. . · · . . . · . · . · , ·

. .
NOTA: La incapacidad legal de. la persona jurídica para · desarrollar el_ objeto del contrato, la
incapacidad delrepresentante l,egal para comprometerla y la vigencia de la persona jurídica inferior a
la exigida en losplleqos de condiciones, ciará lugar al RECHAZO 0E LA PROPUESTA.

" . . . . . . . ·-

l.

Personas ·Naturales: ·

Los proponentes que sean personas .naturales deberán presentar fotocopia de su documento de.
identificación, en caso de tener la calidad de comerciantes presentaránel registro o certificado de
matrícula mercantil. Las propuestas presentadas porpersonas naturales de origen extranjero que se
encuentren dentro d~I país, deberán estaracompañadas dela autorización correspondlente, expedida
de conformidad con las normas d~ control miwatorio vigentes. • . .

Nota: Las personas naturales extranjeras sin resldencía en Colombia, y las personas jurídicas
extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia,
deb_idamente facultado para presentar la Propuesta, participar y comprometer a· su representado en
las diferentes instancias del proceso de mfriima.cuantla, suscribir los documentos y declaraciones que
se requieran, asf como el Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y.demás actos
necesarios de acuerdo con la presente .ínvltaclón. · ·

"Actúando por el bienestar de nuestros usuarios y sus familias"
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picho apoderado podrá ser ei. mismo apoderado . único para. el·.caso de· personas extranjeras que
· participen en propuestas conjuntas y en tal .caso, bastará para todos los efectos, la presentación del ·

poder común otorqado por todos los miembros de l_a propuesta 'coniunta con losrequlsitos de
autenticación,' consularlzaclón y traducción exlqidos _en el Gódigo-de Comercio de Colom_bia. El poder ·
a que se refiere este párrafo.podrá otorgarse en el mismo acto de constltuclón dela Es!ructura. Plural.

Consorcios y 'uniones Temporales:

~. . los proponentes· plurales {uniones temporales. o cónsorcios) deberán: presentar el· certíñcado de :
· éxis_tencia y.representaclón legal dé las personas jurídicas y/o·lafotoco·pia cl_e la céd:ula de ciudadanía .•

de las personas naturales que los conforman. En caso .de que uno o varíosde los integrantes. de J¡:1 ·
·. forma é"orijunta séa una ·persona natural de.oríqen extranjero o una.sociedad extranjera -con domicilio

. en· Colombia, la.propuesta deberá acompañarse de·fos documentos indicados previamente·.. según·
corresponda. ' . . .

Propuestas Co~juntas: Cuando los proponentes deseen participar en el -proceso, a través de. .
Consorcio o Unión Temporal, la propuesta sea presentada en consorcio p unión temporal, se deberá ·
presentar una. parta d~ información .'so~re· "la conformación del -proponente asociativo. la Carta dev: ·

,. Información ·de la contormaclón no podrá ser anterior a treinta (30) días, calendario· de.la fecha de·
·. cierre del proceso de selección. .

. I

REGLAS os PARTICIPACIÓN DE COÑS.ORCIOS YUNIONES TEMPORALES~ ... . . . .

'Las personas nat~rales.y las personas jurídicas legaÍmente constituidas podrán presentar' ofertas a··.
· través de consorcio o unión temporal, para lo-cual deberán ajustprs.e a fo dispuesto por e! articulo 7º

de la Ley. 80 de 1993. . - · : .. · . · . · . · . · · ·· .· . : . · · ·
,. . , ·- . . . . .

El documento de con~titució~ deberá cumplir mlnlrno con lo sígujente:

..

' . 1 . ' ' ' • . . . • . •

.• Expresar si la participación es a título de·consorcio o unión temporal. Si se trata d~ unión temporal,
sus miembros.deberán señalar las reglas' básicas'de la relación entre ellos y su reeponsabfldad;
los términos y extensión -aonvldades y porcentaje de su 'partloipaclón en la propuesta y en su

• ejecución. · · · · · · ··. · · . . · · . . ·
·• Señalar el nombre o razón social, domlcillos y representante'leqal de cada urio de los integrantes

del consorcio o unión temporal y la particip_ación porcentual de cada integrante; . . · · ..
• lnciicarfa duración del consorcio o de la· unión temporal; la cual deberá ser; cornomlnírno, igual •

· al plazo contado .desde Ia fecha de cierre del presente concurso hastata fecha de vencimiento
· del plazo deelecuclón del contrato y un (1) _año más. . :

• - Hacer la designació_n de la persona que tendrá la representaclón'convenclonal del consorcíoo de.
. la unión temporal, indicando éxpresemente sus·facultades·. El representante·designado deber~

· contar c.on facultades ·amplias y·suficientes p¡:¡ra formular la propuesta y· obligar a ·todos, los
· ·integrantes gel consorcio o uni.ón temporal. ~I inomentó de su~cribir el contrato res.ultante: · . ·

• · En el evento que el repre~entañte ieg~l se encuentre limitado en-sus facultades deberá adjuntars~
el documento de auto~ización expres·a del órgano, para celebrar él contrato en caso de s~f.

· favorecido eón la adjudicación, y, ·si es él caso, para conformar el Consorcio. o Unión Temporai:
• El consorcio o unión temporal ·deberá expresar: que ninguno de los .integrantes .del mismo se

: encuentrá i"nhabjljtado o tiene incompatibilidades para contratar C{)n el Estado. . . ' .. ' ., .
• El documento-en el que se exprese la voluntad· de presentar la. propuesta en con_sorcio o· unión.··

.. temporal, d~b~rá'.ir acompañado de los docume1Jtos (certificado~ _de cémára-cie·co~erciÓ, ac.tas.

. ' . 1
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de junta directiva,. poderes, etc.) que acrediten que quienes lo suscribieron tenían la
representación y capacidad necesarias para adquirir, las obligaciones solidarias derivadas de la
propúestay .del contrato resultante. En este sentldo.Jós miembros del consorcio o unióri temporal
deberán acreditar su exlstenciay representación legal de acuerdo con lo previsto previamente en
el presente documentó.

• La persona natural integrante de un consorcio o unión temporal deberá anexar copia de la cédula
de cl_udadanía y presentar el certificado mercantil expedido por la Cámara de Comercio, cuando
a ello hubiere, lugar, si se trata de persona natural extranjera, deberá aóredítar su existenciá
mediante la presentación de 1a· copia de su pasaporte, y si es residente en Colombia, mediante
la presentación de copi~_ de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad competente.

2.3.3.3. Certificación de cumplimiento del pago ~e contribuciones y aportes parafiscales.
,· . .

De conformidad con lo estipulado en el artículo 50-de la Ley 7~9 de.2Q02 y la Ley S-2~ de 20Ó3, en la
· propuesta se deberá anexar certificación expedida por el Revisor Fiscal, en la cual se indique que el
proponente cumple y se encuentra a paz y salvo con el pago de las contrlbuclones.al Sistema Integral
de Seguridad Social - Empresa Prestadora de Servicios· (EPS), Pensiones y Administradora'. de

-Riesqos Laborales · (ARL), y de los Aportes Parafiscales ..:.Servicios Nacional de
Aprendizaje (SENA),· Instituto Colombiano de Bienestar· Familiar (ICBF), Cajas de Compensación
Familiar-, a que haya Íugar, de todos los empleados a'su cargo.. . . . ' . . '• .
En el evento de no estar obligado de contar eón Revisor Flscai, esta certificación deberá ser-expedida .
por ~I 'Representante Legal de la empresa, An_exo No. 3 (CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO
ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002). .

En caso que el ofertante notenqa.empleados a su cargo, se deberáanexar certlñcaclón expedida por
el revisor fiscal, o por el. répresentante legal de la empresa cuando no. se esté obligado a tener revisor
fiscal, E?.n la cual se deje constancia de:dicha situación. . . · · ·

. ' \

Cuando el ofertante sea persona natural deberá adjuntar certificación que demuestre estar áfiliado al
. sistema de seguridad social-en salud y en pensiones p fotocopia de las planillas de pago en donde·

· conste .el valorcancelado, el periodo de cotización, la fecha de pago y la entidadpromotora de salud
y pensión a laque se encuentre afi\iado. ·

' •.

Cada una de· las personas Jurídicas o personas naturales, miembros de un consorcio o unión temporal,
deberán anexar esta certificación en forma individual. . , . · . · '

. 1 ' • • ;

Cuando )a certificación de pago de aportes allegada para el presente proceso seencueníre suscrita
por el revisor fiscal del proponente o de cada uno de los miembros del Consorcio o de la Unión
Temporal, deberá allegar el certíflcado dé vigénci9: de inscripción Y,. antecedentes dlsclplínarlos,
vigente, expedido por la Junta Central de .Contadores, de la tarjeta profesional del contador público
responsable de la suscripción de dicho certiflcado, . ·

2.~.3.4. Presentación de pr~puesta mediante apoderado.

Si el proponente actúa a través. de. un representante o apoderado, deberá acreditar mediante
documento legalmente expedido, 'que su representante o apoderado está expr~samente facultado

· . para presentar la oferta.y firmar el contrato respectivo. El correspondiente poder no será necesario
que sea autenticado., · . . . . . _· · . . . . . ·.

"Actuando por el ·bienestarde nuestros usuarios ysus familias"

•· carrera9 No. 10- 69- Edlflclo Carrasqullla -·Aguade Dios -Cundlnamarca Colombia. Nlt890.680.014-9
Tel. (57) 8345000 E>tt 1101 Fax: (57f8342677 - E.mal!:gerenc!a@sanatorioaguadedlos.gov.co-www.sanatorioaguadedlos.gov.co

i • • . •



\• • • • • I

2.3.3.5: Identificación Tributaria.

·-··-------. ··---""'""""!'"<'!"""""',,.,.,.,.1111
. : . ~ .-•' .· . . . . ·. .

El'ofertante deberá indlcar su identificación tributaria e información sobre el r$gir'nen de impuestos al
· qué pertenece, adjuntando para tal efecto, copia del ~egistro Único Tributario - Rl)T, debidamente

actualizadoy <;..ºn el có"digo de la acflvldad ~conómica coherente con el objeto del futuro contrato.

Las-personas naturales yjurídicas dlrectamente. o.corno inteqrantesde un consorcio o unióntemporal,
deberán acreditar este requisito, "cuando ínter.vengan 'corno responsables del lrnpuesto sobre las
Ventas·(IVÁ). En caso de .resultar adjudicatario, el Consorcio o Unión Temporal deberá aportar el ·
correspondiente Registro·Único Tributario (RUT).. ·· · : · · · · · ·' · • . ·

Lo anterior, d~ conformidad eón lo dispuesto en ·Ios artículos 368 y sfguientes, 555-2 y siguientes d·el
Estatuto-Tributario, en concordancia con el artfculo 66 de.la Ley_ 488 de 1998, que adíclonó el artlculo
437 del mismo Estatuto y el Decreto Reglamentario Nº 2460 de 2013. · · ·

' ..
2.3.3i6. Verlflcacíón del Boletín de· respo~sablés fiscales de' la · ccntratoría General de la
República. ·.
. .. . . ~ .

El oferente deberá -acredítar individual y. por' cada uno· de los tnteqrantes del Consorcio. -o Unión
Temporal, y sus representantes legales: cuarido ello apllquaque Nose encuenfranreportados en el·
último Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloria General de la República. De encontrarse
reportado, se procederá al RECHAZO DE·LA OFERTA. . ' . '.. " . . .... . ,, .

. . 2.á.3.7: Verlñcación de 'antecedentes disclpllnarlos del 'Proponente.
. . . . , : . ·. ·.

El oferente..d~berá acreditar de manera individuaÍ y por cada uno de 'los-integrantes. del Consorclti ·º
Unión Temporal; y. sus representantes legales, cuando ello aplique, que NO· registran sanciones o
inhabilidades vigentes eri el Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría

·. Generál de la·Nación.

.2.3.3.ij,'CertifÍcado de antecedentes judiciales.
' . '

.....

El oferente deberá· acreditar de manera-individual y por.cada unodelos integrantes del Consorcio o
. Unión Temporal, y sus representantes legales, cuando ello aplique, que NO registran antecedentes
júdiciales "reportados en 1~ web www.policia.'gov:co · · · · ' · · · ·

(-2.3.3':9. CO~SÚLTA . INFRACCIONES' ·SISTEMÁ ~E~ISTRó NACIONAL .DE . MEDIDAS
'·coRRECTIVAS RNMC.· . .. ' I

El oferente deberá -acredítar de manera individu~.I y por cada uno de Jos inteqrantes del c'onsoré:ioº o .
• Unión Temporal, y sus representantes legales, cuando ·ello aplique, que· NO ·registran Infracciones a'

· (_a Ley 1801 ~e 2015.-En atenclón a la entra_da en vfgencia del Código de Polícla, la pági_na web de la
Policía Nacional puso a disposición el Sitio "Sistema Registro· Nacional, de Medidas Correctivas

• RNMC." para-la consultade lnfracclones-a larnenclonada Ley. ·

'

2.3.3~1~_:Foto9ópi.j Legible-del documento de-identidad del Represenfante Legal: ·

El oferente deberá aportar copia del documento .de identidad, de manera individual Y: por cada uno de
los i_ntegrantes del Oonsorcio o Unión Temporal, y sus representantes legales, cuando ello ~pllque. ·

"Actuando por elbienestar de nuestros usuarios.y sus familias" ,
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2.3.3.11 Garantía de seriedad de la.oferta

El proponente debe constituir garantía de seriedad de la oferta por un porcentaje igual ai diez por
ciento (10%) del presupuesto establecido en la convocatoria pública y con una vigencia de tres (3)
meses contados a partir de la fecha de presentación de la. oferta.

La no entrega de la garantía 'de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y .será
causal de RECHAZO DE LA MISMA. .

2.3~4. Experiencia del Oferente

Para demostrar experiencia, el oferente deberá allegar, en originales o fotocopias, máximo TRES (3),
y mínimo DOS (2) certificaciones de contratos celebrados con entidades del Estado, ejecutados y
terminados a satisfacción, cuyo objeto sea el suministro de MEDICAMENTOS. La suma de -los
VALORES CONTRATADOS Y CERTIFICA,DOS, deberán ser igual o superior al presupuesto oficial
de la presente convocatoria.

Las certificaciones presentadas en la oferta deben contener como mínimo la siguiente información:. .
'.► Nombre de la Entidad o Empresa Contratante.► Numero de Contrato (s).► Fecha de inicio y de finalización o estado actual del (os) contrato(s).► Valor del contrato (s). ·► Cumplimiento a satisfacción.

En el evento que el oferente presente más certificaciones y/o contratos de los exigidos, únicamente
se tendrán en cuenta los DOS (2) últimos celebrados. · ·

El Sanatorio de Agua de Dios ESE, se reserva el derecho de comprobar la información suministrada
por el proponente. Las certificaciones que no cumplan con todos los requisitos aquí exigidos, no serán
objeto de evaluación.

A los consorcios o uniones temporales se les evaluará la experiencia de cada uno de sus integrantes ·
en proporción a su participación. '

2.3.5. Documentos para acreditar capacidad financiera.

Para acreditar capacidad financiera para ejecutar el objeto contractual al que se refiere la presente
convocatoria del Sanatorio de Agua de Dios ESE, deberá aportar la siguiente documentación .en el
mismo orden en que se relacionan en este numeral: · ·

2.3.5.1 Estado de la Situación Financiera y el, Estado de Resultados, con corte al último año,
comparativos 2019/2020, certificados por el revisor fiscal y el representante legal, o por
contador público cuando no se encuentre obligado a contar con revisor F,iscal.

2.3.5.2 Declaración de Renta-del _último año .gravable.
2.3.5.3 Fotocopia de las tarjetas profesionales del Contador y del Revisor Fiscal o del Contador

Público Independiente y antecedentes disciplinarios vigentes de . la Junta ·central de
Contadores. ·

"Actuandoporel bienestarde nuestros usuarios ysus familias"
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De conformidad con tas normas contables vigentes los documentos solicitados en los literales
anteriores deben estar debidamente certificados de conformidad con lo establecido en los artículos 37
y 38 de la Ley 222 de 1995, en -las Circulares Externas 030 de 1998 y 037 de 2001, expedidas por la
Junta Central de Contadores y.en el artículo 2º del Decreto 2649 de 1993 o. demás normas que
regla'menta la contabilidad en Colombia.

Las personas.jurfdlcas que por ley no estén obligadas a _tener revisor fiscal, para efectos qe este
proceso de selección, tienen la obligación de presentar Estado de la situación financiera y el estado

.de resultados, con corte al último año, comparativos 2019/2020, certificados por el revisor fiscal y el
representante legal, o por contador público cuando no se encuentre obligado .a contar con revisor
Fiscal, con sustento en losllbros de' contabilidad debidamente diligenciados.

Es importante· que el proponente antes de presentar la oferta verifique el cumpllrnlento de ,los
indicadores financieros establecidos porel Sanatorio de Agua de Dios ESE, en los presentes términos
ast '

a} ÍNDICE DE LIQUIDEZ: Activo Corriente/ Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene ,
un-proponente para cumplir con sus obligaciones de córto plazo. A mayor índice de liquidez, menor
es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. El resultado del
indicador debe ser igual o mayor a 1 (= ó > 1).

b) ENDEUDAMIENTO TOJAL: Pasivo Total / Activo To~I, el cual determina el grado de
endeudamiento en la estructura de financiación del proponente. A mayor índice de endeudamiento,
mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus· pasívos. El· resultado del
indicador debe ser igual o menor a 65 = ó < 65%.

2.3.6 CAPACIDAD TÉCNICA .

Para contratar con el Sanatorio de Agua de Dios ESE, el suministro de medicamentos, el proponente
deberá cotizar mínimo el cien porciento (100%) de los medicamentos solicitados en el Anexo Técnico
No. 4, y aportar la siguiente documentación en el mismo orden en que se relacionan en este numeral:

2~3.6.1 Todos los ítems que se oferten deberán contar con Registro Sanitario Vigente, o permiso de
comercialización expedida por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y
Alimentos - lNVIMA, o por autoridad delegada según lo establece el artículo 13 del Decreto
677 de 1995, · modificado por· el artículo ~, Decreto 251 O de .2003, para lo cual;el oferente,
deberá especificar para, cada producto, en la columna correspondiente del Anexo Técnico
No.4, ·el link que-direccione al-aplicativo.de consulta de registros sanitarios en el que
se relaciona la vigencia· del mismo.

Se aceptan medicamentos a los' que se aporte prueba de encontrarse en estado de ~•en
trámite de renovaclón", sln'emoarqo, si el INVIMA no renueva la vigencia delmedicamento,
el Sanatorio no realizará pedidos sobre éstos.

El ítem ofertado podrá corresponder a diferentes .laboratorios o fabricantes, por lo cual,
deberá ccnsíqnaree el nombre de estos en el Anexo Técnico No. 4, acompañado del
certificado del mayorista; aportando ta correspondiente carta de autorización de distribución
de productos emitida por el laboratorio fabricante, a favor del proveedor. Adicionalmente los

· oferentes deberán diligenciar el número de cértificado INVIMA en la respectiva columna del
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anexo referido, para con ello facilitar la verificación de las exigencias de este numeral.
. .

· En los casos en que el oferente adquiera· los productos a otro, proveedor y el oferente no
cuente con la correspondiente carta de autorización de distribución a su favor, deberá
adjuntar documento que demuestre la relación comerciar con ese proveedor y adjuntar la
carta de autorización de distribución de productos a favor del proveedor que le está haciendo
la venta al oferente. · ·

2.3.6.2. Aportar Certificado de buenas .práctlcas de· manufactura vigente. (solo ~plica. para
proveedores que siendo fabricantes presenten propuestas en esta convocatoria).

2.3.6.3. Carta de compromiso donde se.compromete a camelar los medicamentos cuyas fechas de
expiración se encuentre a tres .(3) meses de su vencimiento. · ·

. . i • . ·•

2.3.6.4. En caso de que .el oferente sea un Distribuidor: El proponente debe presentar Oerfiñcaclón
de Distribuidor autorizado vigente; emitido por parte del titular del registro sanitario y/o Carta
de Distribuclón exclusiva cuando aplique. ·

2.3.6.5. El oferente debe acreditar disponibilidad de bodegas de almacenamiento y distribución con .
certificación firmada por el representante legal· indicando tener bodega o contrato con
operador logístico de almacenamiento que cumpla con los requisitos correspondientes para
ello.

2.3.6.6. Para ·laboratorios, carta firmada por el representante legal de la empresa donde certifique
estar inscritos en el programa de Farmacovigilancia.Nacional y no haber.tenido reportes por
reacciones adversas serias en el uso ·de medicamentos. · ·

2.3.6.7 El oferente debe acreditar la propiedad o disponibilidad de vehículo y/o vehículos· para el
transporte de los medicamentos, en lo posible· indicando .el ·número de vehículos con sus
respectivas placas. Cuando el vehículo no.sea desu propiedad, deberá aportar soporte que
permita evidenciar la relación comercial bon. el operador de la distribución de los

• medicamentos. ·

2.3..6.8 El oferentedeberáalleqar-una manifestación a través de la cual-acredite la capacidad de la
cadena de frío que requieren algunos medicamentos. ·

Para que.la propuesta presentada, continúe con la verificación de laoferta económica, debe cumplir
con laoferta del 100%, de los medlcarnentos incluidos en. el Anexo Técnico No, 4. Así mismo los

. medicamentos ofertados, deben cumplir cori las características técnicas .de registro INVIMA vigente,
tal y como se indica en los numerales anteriores.
. . .

En los casos en que un medicamento se encuentre en estado de desabastecimiento el OFERENTE
deberá soportarlo con certificación del INVIMA o del laboratorio que lo produce.

Los datos de registro INVIIVIA consignados en el Anexo Técnico No. 4 de la presente convocatoría,
deben corresponder al nombre del medicamento del que se esté tratando en la fila y/o ítem del cuadro
de Excel.. ·

;
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CAPITULO 111 . · .
DISPOSICIONES SOBRE LA OFERTA ECONÓMICA

3:1.-Al,.CANCE.

3~t.1,. Productos objeto de suministro.

Los medicamentos a suministrar corresponden, al cienpor ciento·(100%) de la totalidad de.los ítems
incluidos·en el :Anexo Técnico No; 4 de los presentes términos de condiciones.

' . -.
El Sanátorio de Agua de Dios ESE, evaluará las ofertas económicas, no sobre el valor total de la ·
misma, si no. por,el valor•más• económico producto. por producto.. Pór consiguiente, se harán
adjudicaciones parciales a un número maximo de fres (3) oferentes, adjudicación que resultará de
la ,mayor cantidad ~e medicamentos que los proponentes oferten _con el menór valor.

Ejempló:

· Cantidad de medicamentos á suministrar: 100
Numero de oferentes: 5· ..

Cantidad de-meélicamento; de menor valor por oferente:
Oferente A: 1.0
Oferen(eB: 15
Oferente c:·5o .
Oferente D: 8
Oferente E: 17

,.,.

A /os ·oferentes C · con. 50 ítems, E con 17 ítéms y B con 15 · ltems; se les adjudicaran esos
medicamentos y, ·./os medicamentos oferlados porA yD, se.adjudicarán (18 ítems); medicamento por
medicamento; a quiénes de los$ (C, EyB), hayan otetiedo, por cada uno, el menorprecio.

Una vez el equipo evaluador publique las respuestas a las observaciones reallzadasa la.evaluación,·
el informe preliminar y . determine cuantos medícamentos le corresponde a cada ur,o de los
proponentes, estos tendrán un (1).día hábil, a partlr'del día siguiente a la comunicación de la misma, ,
para aceptar.u objetar el proceso de adjudicación. ·

' . . .

El valor d~.la oferta de cada uno de los ofertantes, corresponderáal valorque se derive de la sumatoria
de los' productos relacionados en :el Anexo No: 4 y que le correspondieron a cada uno, por haber
presentado el precio más bajo..

\ .

En caso de que sólo quede un ofertante dentro de la convocatoria; se le adjudicará por el valor total
.de Ia propuesta económica presentada, siempre que-la misma no supere el presupuesto oficial. ·

El valor de la propuesta deberá contener la totalidad de gastos, costos, impuestos, tasas,
contribuciones o participaciones tanto en el ámbito nacional, departamental·y municipal que se causan
a razón de la suscripción y ejecución del contrato, los cuales serán :a cargo del contratista.

·.Cuando el oferente omita incluir ó discriminar el IVA de un producto que esté gravado, se entenderá
incluido dentro del valor ofertado.

"Actuando·porel bienestar de nuestros usuariosysus familias"
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Los precios consignados en la propuesta se mantendrán vigentes durante el término de ejecución del
contrato. · · . ' ; · · . '

. ..
Serán de exclusiva responsabílldad del oferente los errores u omisiones en que incurra· al indicar
valores totales en la propuesta, debiendo asumir mayores costos y/o pérdidas que sé derivan de
dichos errores u omisiones. · ·

Él valor de laoferta debe venir en precios unitarios y totalizado para efectos de transparencia en .el
proceso y con el fin de facilitar el cáJculo del porcentaje correspondiente a la póliza de la oferta.

La oferta económica deberá ir fírmada' por el representante legal de la persona jurídica y/o por la
persona natural proponente,

El Sanatorio 'proyectó cantidades de medicamentos a adquírir, que se consignan en el Anexo Técnico
No. 4, de acuerdo á la trazabilidad histórica de consumo, durante los últimos dos años, cantidades
que por ser promedio, se podrán variar incluso no adquirir por no presentarse. la necesidad.

• > ,

VI CAPITULO
VERIFICACIÓN DE CAPACIDAD DE LOS PROPONENTES Y EVALUACIÓN DE OFERTAS Y ·

ADJUDICACfÓN

4.1. ADMISIBILIDAD Y RECHAZO DE OFERTAS:

Una oferta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente y se halle ajustada a los
términos de las presentes condiciones. Se considera ajustada a los términos de condiciones, la oferta
que cumpla todos y cada uno de los requisitos establecidos en este documento. ·

Es así que, serán ·RECHAZADÁS las ofertas en los siguientes eventos:

4.1.1. Se presente de forma condicionada.
. 4.1.2. Se haya presentada extemporáneamente. .
4.1.3. Se presente en lugar distinto ál señalado en los términos de condiciones.
4.1.4.- qyando el oferente se encuentre incurso en· alguna causal d~ inhabilidad e incompatibilidad...
4.1.5. Cuando la oferta.se aparte de lo exigido en términos de condiciones.
4,1.6; No presentar propuesta económica o presentar propuestas sin suscribirla o no suscribirla quien
esté facultado para _ello (carta de presentación). · ·
4,1.7. Cuando un mismo oferente presente varias ofertas o por uno desus integrantes, tratándose de
uniones temporales, consorcios. · · · ·. ,

·4.1.8. La oferta contenga defectos insubsanables. .
4.1.9. Cuando la información 'registrada o que acompañe la oferta no sea veraz, no corresponda a la

·realidad o contemple valores irreales. · · ·
4.1.1Q Cuando el valor de la oferta económica sea más alto que el valor estimado del futuro contrato.
4~1.11 La no entrega de la garantía de seríedadjunto eón la propuesta no será subsanable y será
causal de rechazo de la misma.

4.2. PLAZO Y PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN.

El plazo de evaluación se realizará de acuerdo a lo estipulado en ·e1 cronograma de acíivldades, y se
aplicará el siguiente procedimiento:

"Actu~ndo por el bienestar de nuestros usuariosysus familias"
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El Sanatorio de Agua de Dios ESE, verificará cumplimiento de requisitos de capactdad que .son
habilitantes establecidos en los numerales 2.3.3., 2.3.4., 2.3.5. y 2.3.6., indicando como resultado:
CUMPLE/NO CUMPLE. . · . ·- · ·

REQUISITOS HABILITANTES. RESULTADO
caoacldad jurídica, numeral 2.3.3 CUMPLE O NO CUMPLE
Experiencia del proponente numeral 2.3.4 · CUMPLE O NO CUMPLE
Caoacidad.financiera;-numeral 2.3.5 · CUMPLE O NO CUMPLE
.Caoacidad técnica numeral 2.3.6 CUMPLE O NO CUMPLE .

En baso de que el incumplimiento de requisitos sea subsanable, el funcionario desíqnado para eso~-,· ·
erectos; solicitará saneamiento del mismo por un término razonable y perentorio, dependiendo del
reqLierimiento·y el límite que· le .sealndlcado por comunicación· electrónica. · . · · ....

A las ofertas 'que cumplan con Jos requisitos habilitantes .de capacidad jurídica: de experiencia, ·
ñnancíeray técnica seles realizará la correspondiente evaluación económicadescrlta en los presentes
términos de condiciones, · · ·

~ 4.3. FACTORES DE EVALUACIÓN:

Para. la evaluáción económica de las ofertas,
1

se tendrán •én cuenta solo las. presentadas por oferentes
que hayan sido h·abilitados por cumplimiento de requisitos de capacidad )urídica, de experiencia, .
financiera y técnica. .

El Sanatorio de ·Agua de Dios ESE, evaluará· la oferta económica producto a producto; teniendo en
cuenta la regulación de precios de medicamentos emitida por La Comisión Nacional de Precios de
Medicar;nentos y Dlsposltlvos Médicos -CNPMDM.

Nota: "Ei-Sanatorio de Agua de Dios ESE, se reserva el derecho de escoger productos que, hablerido
sipo aprobados en su verificación, a pesar de ser elpreclc más bajo, no llenen las expectativas de ,
calidad, _según ·concepto técnico del o de los profesionales asiste0ciales designados para el
efecto, ·a. fin de ·garantizar la ·s~guridad del paciente. En este evento· expuesto, se adjudlcará al
ofertante que, habiendo obtenidoun satisfactorio concepto :técnico sobre el ítem ofertado, •siga en la· ·

· lista como; segundo menor precio y así sucesivamente. ·

En las ofertas_ no ·se aceptarán cifras decimales para los productos.ofertados.,

, · 4.4. ADJUDICACIÓN.

La adjudicación 'de la ccnvccatcria Pública No. 001 de 2021, se reali~ará al y/o a un máximo de tres
(3) oferentes tjue, habiendo cumplido con todos los requlsitos de capacidad j~rídica, experiencia;

· capacidad financiera y capacidad técnica, cuenten con el valor más económico.de cadá uno de-los
medicamentos.enlistados en el anexo técnico nº4, es decir, la adjudicacíón se realizará a uno o varios
oferentes '(máximo 3) en aras de obtener eñclencla en este tipo de compras públicas.

4.5. CRITERIO DE DESEMPATE.

. -
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En caso de empate en el valor de un producto, se tendrán en cuenta los siguientes criterios de
desempate:

4.5.1. Se adjudicará al proponente que hubiese ofertado el mayornúmero de ftems con menor precio,
siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas.
4.5.2. Si s~ mantiene el empate, se definirá por balota. (el que saque el mayor puntaje en la balota)

4.6. DECLARATORIA DESIERTO.

El Sanatorio de Agua de Dios ~SE, declarará desierto el presente proceso de selección entre otras
causas que impiden la escogencia objetiva, cuando:

a) no se presenten Ofertas. ¡ ·
b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de

experiencia previstosen el Pliego de Condiciones.
e)· existan causas o motivos que impidan la selección objetiva del Proponente.

V CAPITULO.
CONDICIONES DEL FUTURO CONTRATO.

5.1. OBJETO DELCONTRATO. SUMINISTRAR MEDICAMENTOS PARA LA ATENCIÓN EN SALUD
DE LOS USUARIOS DEL SANATORIO DE AGUA DE DIOS ESE.

5.2. PLAZO DE LA EJECUCIÓN DEL-CONTRATO: Por el término· contado desde la fecha del
cumplimiento de los requisitos de ejecución hasta el día 31 de diciembre de 2021.

. . '
5.3. VALOR DEL CONTRATO. El que resulte de la o las propuestas seleccionadas y adjudicadas que
no superen, entre las tres (3) el valor del presupuesto oficial que es de TRESCIENTOS.SESENTA Y
CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($365.600.000}.

5.4. FORMA DE PAGO. EL Sanatorio de Agua de Dios ESE, pagará al CONTRATISTA el valor
del suministro contratado, mediante pagos parciales mensuales que corresponderán a los productos
efectivamente entregados y adjudicados, de conformidad con los precios establecidos en el Anexo
Técnico que hará parte del contrato según oferta económica aceptada.

Los giros se harán a la cuenta bancaria reportada por el contratista, denfro. de los'treinta (30) días
hábiles siguientes a la radicación de la factura de venta, acompañada de la · constancia de
cumplimiento a satisfacción expedido por el supervisor del contrato y de la certificación y/o planilla
que reporte encontrarse al día con el pago de aportes a la seguridad social al cual se encuentre
obligado.

PARÁGRAFO PRIMERO. El monto total de los bienes suministrados no pueda exceder la cuantía
total del contrato.

PARÁGRAFO SEGUNDO: el valor de los productos podrá variar de manera excepcional cuando el
precio real del mercado así lo amerite, caso en el cual EL CONTRATISTA, deberá proponer yjustificar
de manera escrita al Sanatorio el motivo de incremento, frente a ello. el Sanatorio de Agua de Dios
ESE, se reserva el derecho de adquirirlos productos a través de otro proveedor sin que esto constituya·
para las partes incumplimiento a las obligaciones contractuales. La propuesta del incremento
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únicamenté tendrá-lugar, cuando el CONTRATISTA de aviso del mismo antes de la recepción def
pedido enviado por el San~torio, que contenga el o los productos que pretende incrementar su precio,
en caso contrario el CONTRATISTA debe~ conservar el valor inicial de los productos.

5.5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Las obligaciones que debe cumplir el contratista son: ·

5.5.1. Generales

1. Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto descrito en el presente documento en los
términos y condiciones aquí pactadas y lo señalado en su propuesta, observando en todo
momento la constitución política, las leyes colombianas y el acuerdo de contratación institucional
del Sanatorio. Por ningún motivo suspenderá o abandonará el cumplimiento· del contrato, sin
previa justificación aceptada por la Entidad contratante. , ·

2. Ejercer la dirección y el control propio de todas las actividades encomendadas; en forma oportuna
y.dentro del término establecido, con el fin de obtener la correcta realización del objeto contratado.

3. Responder, sin perjuicio de la respectiva garantía, por el cumplimiento y calidad de los bienes
suministrados, por el término previsto en .et presente. contrato.

4. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen-y que provengan de causas que le sean
imputables.

6. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus
actividades salvo requerimiento expreso de autoridad competente. Toda la información y/o
documentos que se produzcan en desarrollo del presente contrato serán de uso exclusivo del
Sanatorio, obligándose desde ya; El Contratista, a no utilizarlos para fines distintos a los previstos
en este contrato, ni a divulgar. la informadón que se le suministre ni los resultados de su trabajo
conservando la confidencialidad de los mismos, de conformidad con la Ley, so pena de las
acciones civiles, administrativas o penales a que haya ·lugar.

-6. Enviar las facturas electrónicas con la información y descripción del"medicamento que suministrar
conforme lo establece el marco legal que rige para este proceso. ·

7. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que le imparta el. Sanatorio a
· través del' supervisor del mismo, para una correcta ejecucióny cumplimiento de las obligaciones
del contrato. - ·

, 8. Reportar, de manera inmediata al supervisor, la ocurrencia de cualquier novedad o- anomalía
durante la ejecución del contrato.

9. No accedera peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley, con el fin de obligarlo
a ·hacer-u omitir algún acto o hecho, debiendo-informar inmediatamente al Sanatorio a través del
funcionario responsable de la supervisión y control de ejecución, acerca de la ocurréncia de tales
peticiones o amenazas, y a las demás Autoridades competentes para que se adopten las medidas
y correctivos que fueren necesarios.

10. Pagar por su. cuenta las contribuciones al sistema integral de seguridad social en salud y
pensiones, y contribuciones parañscales, si a ello hubiere lugar, en los porcentajes de Ley.

5.5.2. E~pecificas;

1. Desarrollar el objeto del contrato, de conformidad con lo establecido 'en el presente contrato
suministrando los medicamentos descritos en el Anexo técriico, el cual hace parte integral del
contrato y conforme a la propuesta .presentada por el contratista. Lo anterior; teniendo en cuenta
lo establecido en los Decretos números 677 de 1995, 4725 de 2005 y las Resoluciones números
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4002 de 20071, 1403 de 2007 2en lo que fuere aplicable. Realizar las. entregas dentro de los cinco
(5) días calendario, siguientes a la fecha de. solicitud semanal, enviada mediante correo
electrónico porel Sanatorio·de Agua de Dios ·ESE, a través del personal encargado para-tal efecto.

· 2. : Entregar los productos en la presentación, características y calidad, establecidas en el Anexo
técnico y la cantidad solicitada por el Sanatorio, es decir, los productos deben tener fecha de
vencimiento can una vida útil igual a superior a un año contado a partir de la fecha de entrega,
será causal de devolución por parte de la farmacia del -Sanatorio de Agua de Dios ESE, el
producto ,que incumpla con esta condición.·

3. Reponer.tos medicamentos que NO cumplan con Io establecido en el-Anexo Técnico, lo exigido
· por el Sanatorio de Agua de Dios ESE y lo ofrecido por EL CONTRATISTA en su propuesta,
respondiendo por el transporte, custodia; almacenamientoy cadena de frío hasta la entrega de
los productos requeridos. · ·

4. Reemplazar en un término no mayor a tres (3) días· calendario los medicamentos que se
encuentren en mal estado de presentación, próximos a vencer o en condiciones diferentes a las
estipuladas en la oferta. · . ·

5. Remplazar los medicamentos en el momento en que faltaren 3 meses para su vencimlento, por
otros medicamentos con fecha superior a· un año de vencimiento, fecha que se contará a.partir la
comunicación cetsupervtsor, ,

6. Garantizar que sus proveedores de medicamentos cumplen con los requisitos exigidos sobre la
materia (Buenas prácticas de manufactura, control del-transporte, etc.). .

7. ·Informar mediante oficio al Sanatorio y al supervisor del contrato cuando se haya consumido el
80% del presupuesto asignado en el contrato, con el .fin de no exceder el valor contratado y de
esta manera evitar que se presenten cuentas.de cobro que n_o cuenten con el debido respaldo
presupuesta!; si llegase a suceder, el Sanatorio de Agua de Dios· ESE, no se hace responsable
de la cancelación de las mismas.

s. Suspender el suministro de medicamentos, una vez se haya·agotado el valor del contrato, salvo
que este sea prorrogado o adicionado en término. 'Los suministros efectuados por fuera del
contrato que no cumplan con las anteriores condiciones, no· serán reconocidos ni pagados por el
Sanatorio. ·

9. · Todos los productos que suministre el contratista deben contener como mínimo. los criterios de
nombre, principio activo, presentación, concentración,.Jote, registro sanitario INVIMA; fecha de·
vencimiento (la cual. no debe ser inferior a 1 año) y recomendaciones generales físicas de
calidad del fabricante. , ·

10. El-contratista deberá garantizar la, cadena de frío en el transporte de aquellos productos que lo
requieran, además, el adecuado embalaje que garantice la seguridad y conservación.

11. El contratista debe asignar un representante para el momento de la. entrega e ingreso a la
farmacia del Sanatorio, con el propósito que se verifique el estado, cantidad y calidad de los
elementos que se entregan, frente a la factura y así.determinary adoptarlas decisiones que sean
necesarias, bien sea para efectos de carnbios.reposíclón o lo que corresponda.

12. Cada unade las entregas realizadas deberá venir obligatoriamente acompañada de la respectiva
factura. ~ ·

13. El contratista deberá tener en cuenta la Circular de Regulaciói:, de precios del Ministerio de Salud
y Protección Social y demás normas que emita ese ente rector o autoridades competentes en

\

1 "Se deter~ina la permanencia del reglamentó establecido en esa resol~clón mediante la Resolución 5848 de 2018"
2 Modificado por la Resolución 4026 de 2007, "Por la cual se dictan unas disposlc~ot1essobre la prescripción de medicamentos y
dispositivos médicos por parte de médicos extranjeros que laboran en las embajadas y consulados ubicad.os en Colombia y se
moaijicapan:ialmente /µ Resolución 1403dezoor» porla Resolución 2955 de 2007, "Porlacualsemodifican9lgunos numerales ·
delManuaide CondicionesEsencialesy Procedlmlentas delServicio Farmacéutlco, adoptado medianteResolución 1403 de 2007y
se dictan otrasdisposiciones".
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materia de gestión de-medicamentos y control de precios. -
14. Transportar para la entrega de los productos y artículos objeto del contrato bajo su .cuenta y

riesgo, -sin que ello implique mayor valor-o tiempo adicional para el cur:nplimiento delcontrato:
. Debe utilizar medios dé transporte de tal manera· que garantice la conservación e integridad de
- los· mismos. · -' ·

15: Mantener vigentes los precios de los productos durante el plazo de ejecución del contrato en
· cuantías que garanticen el suministro de medicamentos, hasta la fecha prevista de finalización.

En los· casos en que-un medicamento se encuentre en estado·de desabastecimiento y· esto de.
paso sujeto al alza del-precio, el CONTRATISTA, deberá soportarlo con certificación del INVJMA
o .del laboratorio~que- lo produce, dicha situación .sería la única excepción a la prohi~ición de

-. reajustes,' caso en el cual, el ·sanatorio podrá-adquirir los productos a través de otro proveedor
que oferte el(os) producto(s) a menor precio, sin que esto constituya para las. partes
incuniplimiento·a las obligaciones contractuales. La propuesta del incremento únicamente tendrá
luga·r cuando el-CONTRATISTA de aviso del mismo antes de la recepción del pedido enviado por
el sanetoríc, que contenga el o los productos que pretende incrementar su precio, en caso •
contrario el CONTRATISTA, deberá conservar el valor inicial de los prcductos.. •

16. Entregar los productos· cuyo suministro se contrata, con una oportunidad tjue no puede exceder
los cinco días calendario, contados a partir de la solicitud del pedido, realizada-por el supervisor
del contrato. . ,

11. Una vez recibida la solicitud de.pedldo semanal y dentro de los dos días slquientes, informar
sobre 'aquellos productos sobre tos cuales te es imposible realizar la entrega dentro del térmlno
pactado en el· numeral 16 de estas obligaciones. ·

18. Suministrar medicamentos que sean solicitados· por el Sanatorio que no 'se encuentren en el
Anexotécnlco, previa aprobación de la cotización presentada.

19. Presentar factura eíectrónica aquellas empresas que estén obligadas para· el cobro de los
. servicios.

;
5.6. <;,ARANTÍA ÚNICA

El contratista se obliga a constituir a favor-del,Sanatorio de Agua de Dios ESE, NlT. 890.680.014-9
una garantía ún!ca del contrato, que podrá consistir en una garantía bancaria o una póliza de seguro
con una compañía autorizada en Colombia para el efecto. Esta garantía deberá constituirse dentro de

. los íres (3) días hábiles siguientes a la entrega de la copia (ya suscrita) del contrato· por parte del
Sanatorio .de -Agua de Dios ESE, y, ·requerirá de aprobación por entidad. La garantía única deberá
cubrírtos siguientes amparos:

a. Cumplimiento: En cuanña equivalente al veinte por ciento (20%) del valertotal del contrato, con
una vigencia igua.I al plazo del mismo y unaño (1) más.

b. Calidad de los bienes suministrados; En cuantía equiválente al veinticinco por ciento {25%) del
valor total del contrato, con: una vigencia igual al plazo del mismo y por el término de seis {6)
meses más. ·

Además de los anteriores amparos, el contratista deberá constituir una póliza para amparar la:

Re.spo~sábili~ad Civi_i Extracontr,actual: en cuanílaequívalente al diez por ciento (10%) del valor
del contrato.con una vigencia igual al plazo del mismo, que cubra los daños o_ perjuicios.que se causen
a'terceros en el desarrollo y cumplimiento del contrato, en la cual debe-constituirse como asegurado
el Sanatorio de Agua de Dios ESE, y como beneficiario los terceros afectados.
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5.7. SUPERVISIÓN: La Superyisión del contrato resultante de esta convocatoria pública será
realizada por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Fannacia, del Sanatorio de Agua de
Dios ESE.

VI CAPITULO.
RELACIÓN DE FORMATOS Y ANEXOS

~EZ

Proyecto: Orlstian Camilo Gua~fn Mora - Apoyo Jurídico~ ·
Revisó: José Trujlllo -Coordinadorde Farmacia
Revisó; Adrlana Maria Chávez - Coordinadora Administrativa~~ •
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ANEXO No.1
I\J!ÓDELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

____________ (Lugar y Fecha)

Señores
SANATóRIO DE AGUA DE DIOS E.S.E.
E. S. D.

Asunto: PROPUESTA PARA SELECCIONAR EL. CONTRATISTA QUE' SUMINISTRE
MEDICAMENTOS, PARA LA ATENCIÓN EN SALUD DE LOS USUARIOS DEL SANATORIO DE
AGUA DE DIOS E.S.E". .

Respetados señores:

Al presente tiene por objeto ofrecer al SANATORIO DE AGUA DE OJOS E.S.E. (detallar el bien,
, servicio u obra que se ofrece)

Así mismo, el (los) s~scrito (s) declara(n) que:

Tengo (tenemos) el (los) poder (es) y/o representación legal para firmar y presentar la propuesta.. .

Esta propuesta y el contrato que se llegare a celebrar en caso de adjudicación, mé compromete
totalmente 1. (o) compromete a la(s) firma(s) que legalmente represento. 2. De la misma manera, en
caso de adjudicación, el contrato será firmado por la (s) siguiente (s) persona(s). -3. En representación
de la(s) firma(s)4:
NPMBRE:
CEDULA:
CARGO:
NOMBRE DE LA FIRMA:

He estudiado cuidadosamente los documentos de los términos de condiciones y renuncio a cualquier
reclamación por ignorancia o errónea interpretación de los mismos. ·

He revisado detenidamente la propuesta adjunta y no contiene ningún error u omisión.

No me encuentro incurso en ninguna causal de INHABILIDAD o INCOMPATIBILIDAD establecida en
el manual lnterno de Contratación del Sanatorio de Agua de Dios E.S.E. en concordancia con la Ley
80 de 1993 por el cual se adopta el Estatuto General de Contratación y demás normas legales
pertinentes.

El término de validez de nuestra propuesta es de noventa (90) contados a partir de la fecha _de
presentación de la oferta. ·

El Régimen al que pertenezco o pertenece la persona jurídica que represento es (marque con una X)
En la eveníualidad de que me sea adjudicado el objeto del contrato en la convocatoria de la referencia
me comprometo a:

1. En caso de 'ser persona natural el proponente
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2. En caso de ser persona jurldíca el proponente o de·ostentar·la representación de un Consorcio
o Unión Temporal:

3. Hasta aquí la frase si es persona natural. ·
· 4. Finalizar la frase ·si es persona jurídica:

Establecer Y presentar oportunamente al .Sanatorio de Agua· de' Dios · E.S.E. , las· g_arantías
contractuales que se pacten. ~ ,

Realizar, dentro del plazo máximo que fije el Sanatorio de Agua de Dios E.S..E., todos los .trámites
necesarios para la firma y iégaliz?cióri. . · · ~ · · .. • ·

Ejecutar ~I objeto del contrató de acuerdo. con los · términos y condiciones de los términos de
. condiciones correspondientes y con lo establecido ~n la propuesta adjunta.

Cumplir con .los plazos establecldcspor el Sanatprio de Agua de Dios E.S.J.=. para la ej~cución del .
objeto del contrato. ·. · · . _ · ~ ·· . · _ . "

.,.
Atentamente,

Firma de la(s) persoriats) autorizadas

~ \
Nombre completo ·
Dirección Comercial Teléfono
Anexo ( ) folios

. J

·,,

'

' . '

:..

"Actuandoporel bienestarde nuestros usuariosy sus familias"
· Página 23 de 32

Carrera 9 No. 10. 69:- Edificio Carrasqullla - Agua de Oios-Cundlnamarca Colombia. ·Nlt 890.680.014-9 .
Tel. (57)_8345000 Ext 1191 Fax: (p) 8342677~ E.mail: gerencla@sanatorioaguadedlos.gov.co - www.sanatorloaguadedlos.gov.co'

. . \ ' .



. 1

,·

ANEXO No. 2 MODELO·
. MANIFESTACIÓN'AUSENCIA !;)E INHABILIDAD

✓

·,

'· .
------- identificado con cédula de chrdadanla nº '--- de --- y (para. personas ·

., . t , • ' .•

jurídicas) . ' . , . .
obrando eri'calídad de representánte légal de la.empresa-·----''----.;.___ eón nlt No.----. . . . . . '

. --·· ·-· ·-, bajola .gravedad tie juramento m~nifÍesto que el'suscrito nilaempresa a 1~ cual represento ·
nos encontramos incursos eh ninguna causal de inhabilidad. o lnccmpañbltldad .de' que frata la

, constitución polltlcá, la ley 80 de 1.9_93, 'el estatuto anticorrupción ·
' ,.

,·

FIRMA
IDENTIFICAqóN No. '
En calidad de·-----'------'------"-
Ciudad y Fecha

. '
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ÁNl;XO Nó. 3

MQDELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002

Yo , identificado. con No.-----"-- de ,.en mi calidad de·
___________de la empresa__._con N.I.T. No.. (en . . adelante la
empresa) manifiesto bajo la gravedad de juramentoque la empresaha cumplido durante los seis (6)
meses anteriores a la fecha de entrega de la presente certificación, con los pagos al sistema de
seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con los aportes parafiscales
correspondientes a todos .sus empleados vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que
se encuentra a PAZ Y SALVO con las Empresas promotoras de Salud-E.P.S.-, Fondos de Pensiones,
Administradoras de Riesgos Profesionales -A.RP.-, Caja de Compensación Familiar, instituto
Colombiano de Blenestar Familiar -LC.B.F.- y Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA-.

FIRMA
IDENTIFICACIÓN No.
En calidad de. Ciudady Fecha

·'

Nota: La presente certificación debe ser firmada por el representante Legal de la empresa o por el
Revisor fiscal en caso que la empresa tenga este cargo. En caso que la empresa tenga menos de
seis meses de creada, deberá certificar-el cumplímíento a partir de la fecha de su constitución.
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ANEXO No. 4
LISTA DE MEDICAMENTOS

DOCUMENTO ANEXO EN .EXCEL, .EL OFERENTE DEBERÁ DILIGENCIAR UNA A UNA LAS
· COLUMNAS bEL DOCUMENTO .

. En la columna H del anexo se encuentra información respecto del valor histórico contractual 2019~
2020 del Sanatorio de Agua de Dios E.S.E., dicha información es de referencia- para las ofertas más

· no _se cónstituye como_ exigencia ·mrn_ima o máxima de_ 'valores. · · · · · · ·

; (El Anexo Nó 4 deberá allegarse enPDF y documento Excel, sin protección de celdas),
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f~f¡&Y}!Jít~~!,~1~~fl~i~f§f~1lji~1If.¼\.;~~*~;~it;\\~~¿,~1ii~lRERS~N'#d,N~11i.l!.I.R~ll:'\'i't{it:l:'.~~;~&2t1~:~;liiJ}•;~tdlili%,?¼íltl~i:f.~t~fiitllitt.ttfüft~
Primer apellido: . ¡ segu~do_a~_ellido:. , • 1 Nómbre(s): ·

.ANEXO No.5
FORMATO ÚNICO DE CONOCIMIENTO DEL PROVEEDOR

OOC!JMENTO. DE IDENTIDAD
TJ. O P.P.□
c.c.n e.E. o
Carnet Diplomático O
No.

Lugar de expedición:

Oficio o profesión:Fecha de naci~iento:·QQ f _ Códlco CIIU:
·MM I AA ~M=-a-:-tr~íc-u.,...la-c""'o..:..m_e.,...r.,...ci,....a.,...I N,....,.0-:-------'-----1
Lugar de nacimiento:
Nacionalidad:

Actividad: Independiente □ Dependiente D

Dirección-de· residencia
Empresa donde trabaja:
Dirección Comercial:

Ciudad:
, ;

Cargo:

Fecha de expedición: QQ IMM f,
AA E-mail para notificaciones:

.

- Teléfono fijo: · Teléfono móvil:

¿Posee prácticas de r.esponsabilidad social? Si q No 0; En caso afirmativo, _describa en qué ámbito; Laborales y
Derechos Humanos □ Ambientales o . ' . . ' ·. ' . . . '. .- ' : . ' . .

. Comunidad. y Sociedad o Practicas con Clientes o Prácticas co~ Proveedores o Gobierno Corporativo o Otras: ,
Clt;','>,'-"'.rl<",-.¡.:sy,·"{:W·:i.i•"jJ"'"'ii:!f'~•'-'.l<c-,.•1Nc0" .R. Mº 'A'·ó.1·0·N· IC'¡i,:,,,1,Ni'.'i'l"E• C,1A~••v'"rii,'ija·,li:r.;i\!R.. IAº ··,·,~·-<'••>··~"l.:·"-. ···t,,,...,·.,·I1\'•.·i•,-···•'--."". ·,,,.•,c,·•····Íl!·""•'"'. 'T!il:•N''"' .•.•~•.:!:•'.'''°i::~~f.;!t:~;~:~.~:·!~/,;/;~\:l.~ftr:!:'.-<l~1~ti'.l!h;:•.:,.e.~t~ . ~- ,i. , . ,:.\\!.t ..-; ... _t,'.J¡{ ,:.t:=\ ~ ~t::\~:1~1tn1 ~ri;~ • · .• ~,"'ersona~na. ura ,,\;~~¡~!':~~1¡1;f~.~~?;'1~n-:;,;;1-~~P~~;;)/::!.l~-11~·.f

Patrimonio (Pesos): • Pasivos (Pesos): ,
Activos (Pesos): Eqresos mensuales (Pesos):
Ingresos mensuales (Pesos): Otros inoresos (Pesos):
Goncepto/otros ínnresos:
Régimen IVA Común D Slmplíflcado O Grar:, contribuyente O No responsable O Beneficiario L_ey 1429 de 2010 D
Autor retenedor O · · · •
(En caso afirmativo, señale el No. de Resolución:) ·

· Declarante de renta: Si O No O Régimen general O Régimen especial o
1

(~¡~$1.1iltNli~A\1Í~f.f~1lf~~~hli~WMB~RSP!&Jz.a~·~nt1g:~1Y.i"i;ijffif;{í;~_{?J)l:~ffi~iJ<P.é.:r.~gn'.ªiuªtijí:.ijl)Ht\iJJM~~~l1"~i\itfl~Í{~~~t~f§j
¿Por su cargo o actividad maneja recursos públicos? ¿Por su cargo o actividad ejerce algún grado de poder público?
Sí O No O . Sí O No O _ . . - -
¿Por su cargo o actividad goza de reconocimiento E d . t f - r 'fi
público? sr o •No O n caso e respues a a irm~ iva, especi rque: ..

¿Existe un vínculo entreusted yuna persona polmcamente expuesta Sí o No O / [ndlque en caso de respuesta
. afirmativa (nombre completo e identificación)
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- %,;;¼~1;1}llitirit:t1!~1~1t\ff~fy~~~Wi~í0BEMC1~5NE$hl~'ffiEB}J~:c1et-U1~1.ilE$,\:' •>'l~ison'i'.Wñafüi.a.1 %!:(~/;W,:{(.1it~!i~t'lrti~t:JfJtFJkt;tf~?!~!~ri . ·.
¿Realizatransacciones en moneda extranjera? SJ O No O ¿En caso afirmativo señalar que tipo de· transacciones?

. . . .
Ü lmporteoíonée . 0 Exportaciones O Iñverslones . 0 Préstamos O Envío y/o_ Recepción de Giros ® pago dé I ·

'servícícs .-·□ Transferencias ·
o Otras Cuál? .
·Posee· reductos finané:iercis _en ei exterior /o cuentas en moneda e~<tran·era? Sí o No.□ En caso afirmativo, indi ue:

Tipo de: No. del Entidad Monto Moneda ·Ciu__ dad País
rodueto reducto

t~·11t¼i.ff'Jtt-tt~~(úL*~~li!~-~J1B~~~~~¡;i~ff~ii~t&;t~:ioo:c.©.Mt:'NffiO.S}~q~[)~1!JNffi~Rff}?~riter:tiJ:~i':?i~~l4íW1~1\~~!t\~V1f:}t~~i:~t~1ti~a;f;j~i~
. .

DOCUMENJ"O ••.-4
p· p
.N. J

Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, con fecha de
ex edición· no ma ora un 1 mes. · ·

Estado de tásítuactón flnanciera y.el'estado de.resultados, con corté al último-año, comparativos 2019/~020,
certificados por el revisor fiscal y· el .representante legal, o. porcoritador público-cuando no seencuentre · ·
obli ado acontar con· revisor Fiscal' · · . · · ' · · · · ' · · . . · ' ·

X
X

®.5kl~h\ii1~l~ti"?I:}¿iJ{~~tKi1t¡;:m¡i~~*fi~1J~l{\t&tQg~Jt~ruf~'.@&~~o/.tWj~1:>.ij~i~ñlft4YªJVJ~\fiilft1lil4i:tgJJf:11~%;1~1~t~iji?j!~ilti1Jift~
'Protecclón de datos financieros y personales: 'con lá suscripción de este'documento, autorizo a1·
---------,,--------,-----· , para que sollclten, procesen, verifiquen, consulten, surninlstren, reporten-o :
actualicen-cuafquier información relacionada con rni comportamiénto financiero, crediticio o comercial conforme 'á)o
dis uesto ar la le · 1sa1 de 2012: . . . . .. . .
Origen de los recursos: oecíero que mis recursos provienen de actividades Iícltes y están liga_dos al desarrollo normal
de mis actividades, y que por lo tanto, los mismos no provienen de ninguna actividad illcita de lascontempladas en el

· _Código Penal Colombiano o en c.ual~!.Jier norma que lo sustituya, adicionen o modifiquen.Por.ende, declaro bajo 1~ · ·
gtavedacfde juramento que no m~ e'nc;l!entró en ninguna lista restrlctiva como lallsta O~AC _o similares,-que no he sido

· vinculado a investigación ante cualquier autoridad y que el' Instituto .se encuentra facultado· para efectuar la/;;" . ._ .. · -. ·
verificaciones que considere pertinentes.y para dar·por terminada cualquier relación contractual o jurídica si verifica que
me encuentroen dichas listas. ' · · ·

. . . .

. \
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Con la firma del presente·docu,nento, declaro que todos
los_ datos consiqnados son ciertos, qué la información que.
adjunto es veraz y verificable, .y que autorizo su
verificación ante cualquier persona natural o jurídica,
pública o privada, ·sin limitación alguna, obligándome a ·
actualizar la información y/o a confirmarla cada vez que '
así sea solicitado. (Si es persona jurfdica, firma el
representante legal). ! · ·

~.N"o.rñ.Rr\~:'JJ.~.UfYrriiqnafloJ~:~-pq~s'.able:';t:Jtr;:5'-;):i;·}tf!t;ftM:t;1
·;itP":ta·,c',c•I:i:cfE'''o<t:¡''·_oi;N&"''f1N2'''·:·Í~\'.·?··:7·,..:,.~-:;~:~;y~~--".
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---e---------~-,--,..

· · FORM.ATó ÚNICO DE c~N·oc1MfENTO DEL PROVEEDOR· ·
,.

,.

Nombre o. denominación social:
1. RUT:.-

E ·1 · tlf · · · · J. Ciudad: Teléfono fiio: ·. -ma,i ~ara. no 1 icactones: ·· . . . Teléfono rnóvllr
1-D;;;..i;.:_re::..:c::.::c;;.;:ió:..:..n;.:...{-=D....:;o..:..;.m.:..:.;ic~il:.:.:io:....ocrc:..:in.,:..::c:..:.iiP::.::.a:.:.;l:'----------,.----"------------------,-----1 Código CIIU:

Páqlna web de la empresa: ...
Número de emnleados: ,¡....;....c.;;.;.;.;..:..::..:...:........:;...:.._::..:..:...;.i.~;.;;.;;;.;;..;;.;;.._-"- _.;..---1,.

Nombre,Oel contacto: .. , - ~ . . · -
Tipo de Empresa: Pública □ 1

· :,·A· t· :d· ·. d · . . -· lea:. . . · . . . c 1v1 a econom1 •
Privada D· Mixta□ : · . · ..

· · .Primer aóellido:
• Seaundo abellido:·

· ..- Nombrets): ..·
REPRESENTANT Documento de P.P.□ e.e.o C.E.. ó · 1 No.
E ~EGA~ .. 1-i_d_en_t_id_a_d--'------'---Lu....;g:....a_r_d_e.,...e_x::...pe...,.d_ic_io_· n_:_____.__F_e_c_ha_de___,.ex....:.p_e_d_ic_ió_n-=:=D=D=-/-=M=M=-/-=A=A=------1

Nacionalidad·. Fecha de nacimiento: DD / 1 L '.d.' ací ._ tIVIM IAA. , - . ugar e _n muen _o:_ :

. '

, IDENTIFICACION'DE LOS socioso ACCIONISTAS QUE SEAN·PROP-IETARIOS, DIRECTA O
. INDIRECTAMENTÉ,' DE MÁS DEL 5 % DEL CAPITAL S_OCIAL .

. • '.(En caso de ser necesarios·más esoacios, los mismos deberán anexarse al oresente formato) .
¿Posee prácticas de.responsabilidad social? Si□ No□. En Caso afirmativo, describe en qué ámbito: Laborales y
Derechos Humanos □ Ambientales Í:J . ' '
Comunidad v Sociedad □Prácticas con Clientes□ Prácticas con Proveedores □ Gobiernó CorporativÓ □-Otras:

· Denominación 'social O Tipo de ldentiñcación No. de ldentlflcaclón · · o/o. d? partlclpación
· nonibre·comoleto ·, ·

P.P.□ e.e.□ C.E._D T.I.
□NITO

, '

P.P:□ e.e.□ e.E. o r.1.
□-NITO
P.P.□ e.e.□ C.!=,□ T.I.
□ NIT □ _
_P.P.□ e.e.□ e.E. □ T.I.
□ NIT'□ . ....

f¡';'~;i}~-~~;Jj'~ij't~t';l;r;:i&?,:i-,t;;fi.)_;,:14ij~1· 'N:·· i::i'0·;sRr "'M"'''A·~·,·0·;:N•·lE"1N·: "·,;.rN~r,;·,·e·· 'o:'il'i',1"'-!--ifb''1s· i;i'm"/iJ'R~"1:i{¡::(·:-P.·,:·eZ-~r~s·""-<-o''n'"1a"1iWu"' '111·1··¡·:.1•1··.c'·';a';.J• ".or':l,ti:l,Wf::i.'t]j;'••·~ii{it,tl:ílffi?~i"".\i'.!'.\.i,li¡if.
.;;~•~1i·#'r.~;r~i.kl:!~r]'..JJ"~:ti;->~-.!· ~-- !.:f.•t·~.-.~:lhf~.,,.:...•~,._,. ~...•--~- ..~~- ...._.,._,:-...tt5".-~. !;tL ~~.. -,~,~..¿,~;l,j:!t\ ---~.~~..¡..!.~JO. .-!:-..., .-...,,·.... '"'.,..'--, !~;_ ~.~ ..~.. ---,, .-. ~; ..!r.:!.:t\;..;.i•tU\~.¡J-1~:~-li~\:=~-;!&·'>-?.;~fi?it.!~~J~~!
· Patrimonio (P~sos):. Pasivos (Pesos): · • ·
Activos (l?esos): Earesos mensuales (P.esos): ..
lnaresos mensuales (Pesos): Otros lnqresos (Pesos): , ·
Concepto/otros lnoresos: · , ,
Régimen IVA: Común D Simplificado □ ·Gran contribuyente D No responsable □ Beneficiario Ley' 1429 de 201'0 □ ·
Auto retenedor- ¡j (En caso. afirmativo, .señale él No. de.Resoiución:). ' .
Declarante de renta: Si □ No □ Régimen general □ Régimen especial □ '.

. . .,, . . ' . . . . .
'!Actu-,ndo por el bienestar de nuestros usuertos y sus familias''. · ; · · · ·
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Nombre de entidad financiera donde tiene la cuenta:
'

...-l'.''·')",":,,.,·,~--:i;."..;.,;. •.;"~...·.iJ'"-'s¡,-i.,¡¡;¡~"-:!.tts(""'"¡li'0··•0·e·· B''if,rjj·l-0· ·N.·· ..E.. s· ·. !li1·..:¡m· ·e· ··R-~i1ii.rn-:·,·i'::\N' ,,;,1fe· s· ·w ,.,. .,_,,.,,-,·-",-"lí"•''·~r!,;• ,,,., "l:'{if1~. ~,~-¡•;~;;•;,~¡;,¡_1¡•:;;,.,t,¡;·,,.._¡a/,:C').•,fü(S¡(,"\i"
· ;~.:~~..tr::,:~1t;.!:'~{~~~fl~•1"S~:1~¡~5!.~~H-~~f~1;;:;~.-· -~ ~~ ...._ .., ..\ ,~J.t . ,,~~~ .~... ~~- .. _,1 J~X$~Otla!: Qri -~-•c.~- 1.at-~:.~~t.a~:t::"':lir.:tr--J~\~·~hi~•ó'h~~,~J.{,:\,~m~--~,:t:

. ¿Realjza transacciones. en moneda extranjera? Si □ No. D.□ ¿En.caso afirmativo señalar que tipo de
transacciones? . . . .
O lmportacíenes □·.Exportaciones. □· Inversiones O Préstamos :D Envio y/o Recepción de Giros D
Paqo de Servicio? ..□ Transferencias
-□ Otras • Ouál?

. -

¿Posee productos financieros en el exterior y/o cuentas en moneda extranjera? Si.O No O En caso afirmativo,
indi ue: . . . -

Tipo de No. del-·
reducto reducto .Éntidad.. Monto ··Moneda Ciudad País

'Una 1 co ia del documento de identidad_ del re resentante le al,

X
x·

· Estado de la situación financiera y el estado de resultados, con corte al últlmo año, comparativos .
2019/2020, certificados por el revisor-fiscal y el representante legal, o por contador público cuando no se
encuentre obli ado a contar con revisor Fiscal. ·

·X
X

Declaración de renta del último año
),·>L;"1·;•,., .,·-¡•..-:; .,•,i..-~¡ ,-,-~ '.!'i,~.'.~· ;--_~r.;·.-.·~·...,·r~.:.f+_,.•'l' ,;s.-·,'"'.-.· ::-;;"'··'\""•e··:::::,...~,·S...,.-1~"",.!:,~¡:A:"":-,11ó:::::. '-.•:-;-;,,..A;,f'"'·b.v:,:,..•11~:c::,.,.""""·.·N·,""=e•"'"··s..""·\~f""'·"'"',',,..,_.~-;e•""+,,...r:~¡.:.s~~;;~'l,.O:·""':;~n"""',:,;;;:,__'7_··"":ul""tr,i.,,""'<r!!i.""¡~.~:;,,c,··a'""'~tt'.•""·~·.·""'.·,·'_2('.;·_,::-:~.?., .~~:,.
_;;,:=."'.;y···•:,':_~.l.ª;.·~-j,,~,

1
_fJ_.:P.;_:c.:'!_:.?.}1,~:.·~ .. ~.," -.i·~~~ . -L:I ~~rv:'\~ V ,:_In ai• . U }¾:~... ;r~ . . .. ~--- . il¡;,!';,;,,)1.....~-,i;J';J(! l'.,~.-·~·•...:, ...-:.<t·.•J,.-·~- !nt.'"t.J~r..•·1'J,;.•\ :.(,.i Y....'.\.~"'t,lt:;..: ... 1.u:n,ltr. .....-r:.,,I!;,Vi.1'.,l'~ .,.1""1c.~. t..·1·,:-·-.

Protección dedatos financieros y personales:Con la suscripción de·este documento, autorizo al SANATORIO
[?E AGUA DE DIOS E.S.E, ·para que soliciten, procesen, verifiquen, consulten, suministren, reporten o actualicen
cualquier información· relacionada-con mi comportamiento financiero, crediticio o comercial conforme a lo ·
dis uesto orla le 1581 de 2012. · · - _

X

Origen de"los recursos: Declaro que mis recursosprovlenende actividades lícitas y están ligados al desarrollo .
normal de mis actividades, por lo tanto, los mismos no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas
en el CódigoPenal Colombiano o encualquler norma-que lo sustituya, adicionen o modifiquen. Por ende, declaro·
bajo la gravedad de juramento que no me.encuentro en ninguna lista restrictiva como la lista OFAC o similares, ·
que nohe sido vinculado a investigación ánte cualquier autoridad y que el lnstltuto se encuentra facultado para · ·
efectuar las verificaciones que considere pertinentes y para dar portermínada cualquier relación contractual o
·urídica si verifica ue me encuentro- en dichas listas. ·
Con la firma del presente documento, declaro que todos. f'
los datos consignados son ciertos, que la información
que adjunto es veraz y verlñcable, y que autorizo su
verificación ante cualquier persona natural o jurídica, ·

~~~~fz~r~~~~~~~s~~i~~i~~~i~~~~~~~~r~b~i~~~~~~je ~~~~~~~~:~~~:~~~;~~f~:%:~~?9,$~~~~~~f!l. :Y'<·..·_.,,,,:)f~J;;.[@f~~~j.
asl sea solicitado. (Si es persona jurídica, firma el . f_Rf.i?}@:[0:cfo]c'i_E~kB:füifff.1[ti\Np1¡1;1hl:{fit'j']¾stt:~!kffüj{!;i/M})i
representante legal). · · · '..:E1rm·a;-f:t~~rf~\t:J:;,;.,~ilvFi:.Hit-~:~fr:~fri.\~:'.;:f!;-lr:!:;•?~-};?~=fJff:~;ü;~~·r!~~~#?}~:J>t~~;

~~c-~fr~·i1:i_::{:·~:i'J:~~;;_7.~-·:~;;~~P~-.<:;~•:~~~2,'-~:t~:~ª;~~--:~.tfft:~~}.i:'.4~-;:.~-..-~-::~::·'."~~~~i):,~5-¿_:?z~.•:~?~~r:
. "Actuandoporelbienestarde nu~stros usuerios ysus familias"
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